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Calnnn, de 13 de enero del 2025. 

·,.1 1"' i\11 ."' ISTOS : 

~ ,·, e P.~~x El Proveído de Gerencia Municipal Nº103 (ID: 000106) de fecha de recepción 13 de enero del 2025, el 

·; ·- I 11for111e Nº 011-2025-GSSC-GM/MDC-T, ele fecha de recepción 1 O de enero del 2025, el 1 nfor111e Nº 002-

2025-MDC- ClAM/ GSSYC-MDC de fecha 09 de enero del 2024 y la Carta Nº 001-2025-/CN de fecha 

de recepción 06 de enero del 2024. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de In Constitución Políticn del Perú, reconoce a los Gobiernos Loen/es autonomía 

.,, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la 111is111n que radien en In fnrnltad 

de ejercer actos de gobierno, ndministmtivos y de ndministmción con sujeción al ordenamiento jurídico 

concordante con los Artículos I y II del Título Preliminar de la Leij Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

~,,oº' ir..;(ó"' ue, la Constitución Políticn del Perú, en su Artículo 1° y 4° respectivamente, estnblece que "Ln defensa 

i"' .. ~ ¡ ~ (1 la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado", y dispone 

\\ ~ 1 /? enuís que tanto el Estado como la comiinidad tienen el deber de proteger especialmente n niñas, niños, 

~ • "(¿ s ::~· (/¡dolescentes, a la madre y al anciano en situación de abandono. Asimismo, el Artículo 31° garantiza el 

L -✓ derecho de los ciudndanos a elegir y ser elegidos libremente como representantes, conforme a las 

condiciones y procedimientos establecidos por la Ley; en el mismo sentido, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidndes, refuerza este mandato en su Artículo 73°, al señalar que es competencia municipal, 

en el ámbito de los servicios sociales locales, "Difundir y promover los derechos del nifio, del adolescente, 

de la mujer y del adulto mayor; propiciando espacios para su participación a nivel de las instancias 

municipales". Este enfoque es ampliado en el Artículo 82°, numeral 17, que dispone de manera específica 

la promoción de "espacios de participación, educativos y de recreación destinados a los adultos mayores 

de la localidad". 

Que, el Decreto Supremo Nº 024-2021-MJMP, promulgado el 27 de julio de 2021, aprueba el Reglamento 

de la Leij Nº 30490, Leij de la Persona Adulta Mayor, el cual establece un enfoque gerontológico integral 

para abordar el envejecimiento como un proceso natural a lo largo de la vida. Dicho reglamento promueve 

una vejez digna, activa, productivn y saludable, además de garantizar la promoción y protección de los 

derechos de lns personas adultas mayores. En su Artículo 8°, dispone que: "El Estado garantiza en todos 

sus niveles de gobierno, la promoción, protección y el ejercicio de los derechos de las personas adultas 

mayores sin discriminación de ningún tipo. Asimismo, los Gobiernos Locales tienen como función 

principal la coordinación y articulación de intervenciones locales con instituciones públicas, privadas y 

~.Rir.1'111 la sociednd civil, para atender la problemática de las personas adultas mayores en su jurisdicción". 
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e;. ue, la Ley Nº 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, en su Artículo 2º, define que se considera persona 

1~ • ; · j dulta mayor a todn aquella que tiene 60 o más años de edad. Esta norma tiene como objetivo establecer 

'1-"' c,P., , un marco normativo que garanh'ce el pleno ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, 

'CALf>; ~ promoviendo In mejora de su calidad de vida y fomentnndo su plena integración ni desarrollo social, 

económico, político y cultural de la nación. De igual forma, la citnda Ley, en su Artículo 10°, seria/a que: 

"Los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor (CJAM) son espacios creados por los Gobiernos 

Locales, en el marco de sus competencias, para la participación e integración social, económica y culhtral 

de la persona ndulta mayor". 

Que, el Artículo 4° inciso a) del Decreto de Alcaldín Nº 0009-17 de fechn 17 de julio del 2017, Reglame11fo 

de Funcionamiento del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor- CAM, establece que 11110 de los 

objetivos del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor (CJAM): "Asegurar espacios saludables 

integrales de socialización, beneficiando n In población adulta mayor a trm,és de 1111 seruicio que les 
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proporcione 11n espacio para realizar tnrens y actividades que refuercen sus cnpncirlnrles creativas e 

imngi11ntivns en el 11so riel tiempo libre y de esta mn11ern se i11tegre ple11nme11fe ni rlesnrrollo social, 

eco11ómico, política y c11ltu rnl de ln ju risrlicció11 rll rlist rito cnpi tal de In Provincia de Tncnn, con tril111 yendo 

n mejorar s11 cnlirlnrl de virln." 

Que, n través del Informe Nº 002-2025-MDCG- CIAM/ GSSYC-MDC de fecha 09 de enero del 2025, In 

E11cnrgndn riel CIAM, solicita el reco11ocimie11to de In nueva J1111tn Directiva del Club riel Ad11/to Mayor 

CAM Villa Pacífico para el pen·odo 2025- 2027 n mérito riel Acta de Asamblea de Socios del dín 29 de 

diciembre riel 2024 y de In Cnrtn Nº 001-2025-JCN de fecha 06 de enero del 2025 emitido por el Presidente 

del Club del Adulto Mayor de Villa Pacífico. 

Finalmente, por medio del Informe Nº 011-2025-GSSC-GM/MDC-T, de fec/111 10 de enero del 2025, ln 

Gerente de Seroicios Sociales y Comunnles, solicita que se otorgue el reconocimiento a través de 

1 
Resolución de Alcnldín de In JUNTA DIRECTIVA DEL C.A.M. VILLA PACÍFICO para el periodo 

2025- 2027. 

_..,;, Tomando en consideración lo señalado en los párrafos precedentes, y en obseroancin que el reconocimiento 

de la constitución de In nueva Junta Directiva del Club del Adulto Mayor (CAM) representa un paso 

significativo hacia el fortalecimiento de In organización y participación activa de /ns personas adultas 

mayores en In sociedad, cabe resaltar que ello no solo fomenta su integración social, sino que también 

0 0
1s rR ◄ con tribuye a su bienestar físico, emocional y mental. Este objetivo responde al deber primordial del Estado 

.J" o <e<"'" e garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, en conformidad con los 

~ ~ •-~ i !. rincipios de dignidad, igualdad y no discriminación. 
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~--,, .. .</;L ~· Bajo ese contexto y haciendo uso de las facultades otorgadas por el Artículo 194º de la Constih1ción 
~ ----

Política del Pení, así como las disposiciones de In Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipnlidndes, y 

contando con los vistos buenos pertinentes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER a la JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB DEL ADULTO 

MAYOR C.A.M. VILLA PACÍFICO, que comprende el periodo desde el año 2025- 2027, conforme al 

siguiente detalle: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

Presidente Sr. JUAN CONDORI NINA 00405220 

Vice presidente Sr. JULIAN MAMAN! COAQUERA 00408872 

Secretaria Sra. GERONICA MANUELA CRUZ PORTILLO 00452114 

Tesorera Sra. VALERIANA CH/PANA ROSAS VDA DE SANCHEZ 00452698 

Coordinadora de Actividades Sra. CONSUELO VALERA DE EGOA VIL 00452191 

Vocal Sr. CARLOS BONSA Y CHOQUE 00421748 

Fiscal Sra. JUANA PERCA ZEGARRA 00451250 

~§~~ ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR n In Gerencia de Seroicios Sociales y Comunales, el 

f 
~~'\,' / ',°i'\~ cumplimiento de la presente Resolución 
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81; ½RTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución n las unidndes orgánicas compete11tes de 

-~ Ci" ~, In Municipalidad Distrital de Cnlann, con las formnlidndes estnblecidns por ley. 
'CALP-

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR n In Unidad de Secretaría General, la p11blicnción de ln presente 

Resolución en el Portal Instit11cionnl de la Municipalidnd. 

C.r: Alrn/1/ín 
CM 
se 
CA/ 
GSSyC 
CIAM (2) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUB'H~ITTCALANA 

--~J 
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